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Se declara texto oüeiai y an ten tico el do las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a ñ i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de ^ehrero de í 8 6 i ) . 

toilOBÍEHNO G E N E R A J L D E F I L I P I N A S . 

H a c i e n d a . 
MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 240.—Excmo. 

Visto el expediecte rtmitido por V . E . para 
resoluciorj, reativo á la reclamación pio-

á ;vida por D. Francisco Summers y de la C a 
ja, de Jfas dietas que le corresponden per los 
s que invirtió dísde su salida de Manila para 

^- semp^ñar el cargo de J u e z especial de residen-
de D. Francisco Trasoñares, Alcalde mayor 

„ fué de Cagayan, hasta su regreso á esa C a -
^yj al: Resultando que la Intendencia general de 
. ¡cienda declaró, cenfirmando la providencia de 
de QrdeDi-cion dtleg&da de Pagcs, que el inte-
ese0! ido no tiene dt recho -A percibo de las dietas 

¡de el dia de su salida de Manila con dirección 
punto de s u comisión, basta s u regreso^ f u ñ 

ir mdose en que siendo el recurrente un particu-
sin niügun cargo público al conferírsele aquella 
había para qué tener en cuenta el punto de 
residencia ni los dias que invirtió en el viage 
ida y vuelta, sino solamente el tiempo que 

tendió en el juicio, por todo lo que no pueden 
loarse al caso las Reales órdenes en que apoya 

¡ \ derecho el recurrente por no referirse á par
alares y si á funcionarios que desempeñan en 

¡a; carrera judicial destinos en propiedad: Resu l -
ido, que para dictar la citada providencia se tuvo 
nbien en cuenta el Real Decreto de 20 de 
ivL-mbre de 1841 que mbnda se observen exacta 

. puntualmente las L e } es de Indias relativas á 
^'ndencias, entre las que figura la L e y 21, T i -
. lo 15, Libro 5 .° que atribuye a las Audiencias 

•to decisivo para resolver: Considerando que de 
í' f legislación que rige en materia de juicins de 
i'o sidencia cuyo carácter especial daclaran las R e a -
J B órdenes de 16 de Setiembre de 1875 y 3 

Febrero de 1879, r sulta que conforme á lo 
•spu sto por la L e y 22, Título 15, Libro 5.° de 

Ú Recopil icion de Indias, pueden desemp ñar las 
videncias, Oidores, abogados ú otros letrados, 
quienes por sí prevenirlo la Ley 41 del propio 
ibro y Título del citado Código se hará bueno 

salario por le s dias de viage desde que salieren 
la Córte y llegar al lugar del juicio y vice-

, ,r8a: Considerando que este precepto se halla 
•dignado de un modo explícito por la Instruc-
^ de 21 oe Julio de 1805 aprobada por Real 
^ula de 7 de Mayo de 1818: Considerando 
16 al Sr . Summers le fué conferida en debida 

'a la comisión de Juez especial de residen-
de un Alcalde mayor, por cuya causa tuvo 

^ abandonar la que le era habitual para trag
a s e al lugar del juicio, como plenamente se 
tífica por certificaciones de embarque y desem-
^ue , y que por el Real Decreto que en apoyo 
í 6u reso ucion cita la Ordenación de pagos de 
ailíla, se mandó que se observar n exacta y 

^ualmente las Leyes do Indias relativas á r e 
acias: Cousiderándo que el voto decisivo con-
^1(ío 4 las Audiencias para resolver en estos 

staí 

feí 

Serán su^critores forzosos á la Gaceta todo 
los paebios del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaf-
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1S61. 

casos^ en nada contradice el precepto terminante 
de la L e y 41 del Título 15, Libro 5.° y que 
ni las fLeyes de Indias ni las Reales órdenes de 
29 de Abril de 1858, 26 de Novifmbre de 1863, 
17 de Marzo de 1864, 16 de Setiembre de 1875 
y 3 de Febrero d" 1879 establecen distinción 
alguua entre particulares ó funcionarios activos 
á quienes en virtud de la L e y se confiera el 
desemp-ño de comisicnts espaciales, y Conside
rando por último que scu axiomas jurídicos que 
donde la ley no distingue no cabe distinción y 
que donde existe la misma r^zon legal debe re
gir la misma disposición de derecho; S. M . el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina R e 
gente del Reino, ha ten; 'o á bien resolver, que 
les Jueces especiales de residencia nombrados con 
arreglo á Ies requisitos ce laLey_, ora sean fun
cionarios activos de la carrera judicial, ora parti
culares, tienen derecho á las dietas desde su em
barque hasta su regreso, cuando com » en el pre
sente caso se acredite en debida L r m a y 
excede la comisión del - iémpa f re Ponido por la 
L e y , concediendo en su consecuencia al intere
sado las dietas que reclama.—Es al propio tiempo 
la voluntad de S. M . que esta resolución se pu
blique en la «Gaceta rficial» de esta Córte en 
forma de relación sucinta, ó íntegra en la de esas 
Islas.—De Real órden lo digo a V . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes,—Dios 
guarde á V". E . muchos años. Madrid 26 de 
Febrero de 1890.—Bacerra-.—Sr. Gobernador G e 
neral de Filipinas. 

Manilp, 28 de Abril de 1890 .—Cúmplase , pu -
blíquese y pase h la lotendencia general de H a 
cienda, para los efectos correspondientes. 

W E Y L E R . 

S e c r e t a r i a . 
Neg-ociado 3 0 

E l Excmo. Sr- Gobernador General se ha servido 
disponer que para general conocimiento, se publi
quen en la «Gaceta» los nombres de los Goberna-
dorcillos que han sido elegidos para el bienio de 
1890 á 1892 en los pueblos que a continuación se 
expresan: 

Provincia de Bcttangas. 
San José. - D, Ventura Aguila. 
Lemery. . » Juan Medina 
Taal. . » Ramón Atienza. 
Calaca. . » Félix Rodríguez. 
San Luis. , » Luis MHg-sino. 
Lian. . » Arcadio Layosa, 
Sto. Tomás. > Mig-uel M a l y a r . . l.erlug-ar 
Rosario. . » B'-rnabe Ferrer. ./ de la terna. 
Tuy. , » Stntiago Rillo. 
Balayan. . » Mariano Laynés. 
Calatagan. . » Mariano Martínez. 
Tanauan. . » Nicol.ás González. 
Talisay, . » Mariano Trinidad. 
Cuenca. . » Celedonio de Chaves. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal del ramo de Hacienda, recibidas por 
el vapor-correo «Isla de Panay» á las cuales se ha 
puesto el cúmplase p j r el Excmo. Sr. Gobernador 
general con fecha 10 de Abri l próximo pasado, y 
se publican á continuacijQ, en cumplimi-nto de lo 
dispuesto en el Real D 1 -reto de 5 de Octubre de 1888. 

Manila, 31 de Mayo de 1890.—P. S.—Angel Omaña. 

Real orden núm. 217 de 20 de Febrero último, 
declarando cesante á D. Federico Muñoz del destino 
de Oficial 3.° Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de Cavite. 

Otra núm. 218 de 20 de Febrero último, nom
brando á D. Armando Alvarez Mesa, Oficial 4.° ce
sante, para la plaza de Oficial 3.° Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de Cavite. 

Otra núm. 219 de 21 de Febrero último, declarando 
cesante á D. Pablo López Oñate del destino de oficial 
5.° Guarda-almacén Recaudador de la Administración 
de Hacienda de Zambales. 

Otra núm. 220 de 21 de Febrero último, nombrando 
á D. Simplicio Chanco para la plaza de oficial 5.* 
Guarda-almacén Recaudador,. c]o la Administración de 
Hacienda de Zambales. • 

Otra núm. 221 de 3 de Marzo último, disponiendo 
el cambio de destinos entre los? Oficiales cuartos Don 
Ramón Caballero, Secretario dr l Gobi rno Civil de 
Cavite y D. Arturo Mioojosa, Intenwator de la Ad
ministración de Hacienda de Nueva Eeija. 

Batangas. , » Rufino da Borbon. 
]ba«n. . » Celedonio de Reyes. 
Nasugbú. . » P^dro Ruffi. 
Taysan. . » Félix Oña. 
San Juan. . » Benedicto de Villa. 

j 2.o id . id, 

3.er id . id. 

Manila, 2 de Junio de 1890 - -A . Monroy. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal del ramo de Hacienda, recibidas por el 
vapor-correo «España», á las cuales se ha puesto el 
cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador general con 
fecha 28 de Abri l próximo pasado, y se publican á 
continuación, en cumplimiento de lo d spuesto en el 
Real Jecreto de o de Octubre de 1888. 

Manila, 31 de Mayo de 1890.—P. S.—Angel Omaña. 
Real orden núm. 246 de 26 de Febrero último, de

clarando á D. Valentín de Diego y Molins, Subdi
rector de Telégrafos, Jefe de Negociado de 3.a clase 
de estas Islas, con derecho á la diferencia de haberes 
que reclama entre el asignado á su empleo y el de 2.'* 
Jefe é Interventor general, que desempeñó inte
rinamente. 

Otra núm. 271 de 10 de Marzo último, nombrando 
á D. Luciano Martínez de Velasco, Oficial 3.° del Go
bierno de Camarines Sur, para la plaza de Oficial 2.* 
de la Administración Central de Aduanas y especial 
de Manila. 

Otra núm. 272 de 10 de'Marzo último, nombrando 
á D. Celedonio Doñamayor y Morero, para la plaza 
de oficial 5 0 Guarda-almacén Recaudador de la A d 
ministración de Hacienda y Aduana de Zamboanga. 

Otra núm. 273 de 8 de Marzo último, nombrando 
á D. Antonio Blanca, Secretario del Gobierno de Nueva 
Eci a, para la plaza d^ Oficial 1.° de la Administración 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades. 

Otra núm. 274 de 8 de Marzo último, nombrando 
á D. Leoncio España, Oficial 1.* de la Administración 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, para la 
plaza de igual categoría y clase de la Ordenación 
general de Pagos. 

Otra núm. 275 de 7 de Marzo último, dpjando sin 
efecto la Real orden de 23 de Diciembre último, 
por la que se nombró Oficial 1. ' de la Ordenación 
general de Pagos á D. Jncobo Laborda. 

Otra núm. 276 de 10 Marzo último, dejando sin 
efecto el nombramiento de oficial 5.° Guarda almacén 
Recaudador de la Administración de Hacienda de Sa
mar hecho por este Gobierno general á favor de Don 



1002 

Earique Cano y la Real orden de 2 de Agosto úl
timo confirmatoria de dicho nombramiento. 

Otra núm. 277 de 14 de Marzo último, aprobando 
el nombramiento interino d« D. Leonardo Castaño, 
para la plaza de Oficial 5.* Interventor de la Sub-
delegacion de Hacianda de Masbate y Ticao, 

Otra núm. 278 de 14 de Marzo último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Walfrido Regüeiferos, 
para la plaza de Jefe de Administración de 4.a clase 
Administrador Central de Loterías. 

Otra núm. 279 de|14 de Marzo último, nombrando 
en propiedad á D. Enrique Alvarez, para la plaza 
de oficial 5.° Guarda-almacén Recaudador de la Ad
ministración de Hacienda pública de Samar. 

Otra núm. 280 de 18 de Marzo último, disponiendo 
el cambio de destinos entre los Oficiales quintos elec
tos, D. José Diaz Várela y D. Mariano Javier y nom 
brando en su consecuencia al 1. ' con destino á la 
Ordenación general de Pagos y a 2.° Interventor de 
la Administración de Hacienda de Isabela de Luzo . 

Otra núm. 281 de 15 de Marzo último, aprobando 
la cesantía provisional por imposibilidad física de Don 
Jacobo Sauvalle y Gil de Avalle, Oficial 5.° de la 
Administración de Hacienda públi?a de Capiz. 

Otra núm 282 de 15 de Marzo último, declarand ) 
cesante á D. Urbano Alvarez Oficial 4.° Subdele
gado de Hacienda de Masbate y dejando sin efecto la 
de 20 de Noviembre del año próximo pasado nombrando 
á dicho interesado con la misma categoría y clase, Se
cretario del Gob ernó Político de la Región Oriental 
de Carolinas v Palaos. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, desde 
el 1.° al 15 de Marzo último. 
Marzo 1.° Disponiendo que se considere á. D. En

rique Villacampa posesionado del destino de Oficial 
4.° Interventor de la Administración de Hacienda pú
blica de Zúmbales para que está electo por Real ór-
de 22 de Noviembre último. 

Id . 4. Concediendo á D. Enrique Castellvi é Iba-
rrola un plazo de seis meses para presentar el título 
correspondiente al destino de Oficial 3.° Administra
dor de Hacienda pública de Tarlac. 

Td. 10. Accediendo provisionalmente á la permuta 
de destinos solicitada por D. Rafael Morales y Ri
vera, oficial 5.° Guarda-almacén Recaudador de la 
Administración de Hacienda pública de Isla de Ne
gros Occidental y D. Rafael García Bocardo, oficial 
de la propia clase, auxiliar de la Administración de 
Haciend.i pública y Aduana de Iloilo. 

Id . id . Concediendo áj D. Francisco Quinto una 
prórroga de treinta dias para hacerse cargo del de& 
tino de Oficial 3.° Interventor de la Administración 
de Hacienda páblica de Pangasinan. 

Id . id . Anticipando tres meses de licencia por en
fermo para la Península á D. Ramiro Manteca y 
Montanchez, Oficial 3.° Interventor de la Administra
ción depositaría de Hacienda de Bulacan. 

Id . id. Id . cuatro meses y medio de licencia por 
enfermo para la Península á D. Enrique Villacampa, 
Oficial 4.° Interventor de la Administración de Ha
cienda de Zambales. 

Id . i d . Concediendo á D. Juan Buet, un plazo de 
seis meses para presentar el título correspondiente al 
destino de Oficial 3.' Interventor de la Administra
ción de Hacienda pública de ('amarines Sur. 

I d . id . Id . á D. Pedro Groizard un i d . id. para 
id. i d . al deftinj de Oficial 3.o de la Intervención 
general del Estado. 

Id, id. Declarando provisionalmente á Simón de 
los Santos, Cabo Lo licenciado del Regimiento Ca
ballería Lanceros de Luzon, del Ejército de estas Is 
las, con derecho á la rehabilitación en el percibo de 
su pensión de diez reales fuertes al mes anexa á la 
cruz de M. I . L. con que se halla agraciado. 

Id . 15. Desestimando la instancia de D. Teodoro 
Martínez Pallas, electo Oficial 5.o Interventor de la 
Subdelegacion de Hacienda pública de la Paragna en 
sol citud de que se le anticipe su cesantía por inuti
lidad física y declarando sin efecto el nombramiento 
hecho á su favor para el mencionado cargo de In 
terventor. 

Id. id . Concediendo á D. Jacobo Martes O'Neale, 
un plazo de seis meses para presentar el título co
rrespondiente al destino de oficial 4.o Recaudador de 
la Aministracion Central de Aduanas y especial de Ma
nila. 

I d . id . Admitiendo la renuncia que hace D. Juan 
Arce, del destino de oficial 5.o en comisión Guarda-
almacén Recaudador de la Administración de Hacienda 
pública de Isabela de Luzon para que está electo por 
Real orden de 22 de Noviembre último. 

Id. id. Nombrando á D Leonardo Castaño Ortega, 
para servir interinamente la plaza anterior. 

Id . id. Prorogando por un mes el plazo reglamen
tario de posesión del destino de oficial 5.o Guarda-
almacén Recaudador de la Administración de H . P. 
de Camarines Norte, para que ésta electo D Felipe 
Cruz Montalvo. 

Id . id. Declarando provisionalmente á D." María 
Roxas y García, pensionista militar, con derecho á 

3 J i u io de 1890. 

la rehabilitación en el percibo de su pensión de 940 
pesetas anuales. 

Id. id . Id. id . á D.a María del Carmen Rodríguez 
y Gómez, viuda de D. Ensebio Solano, Celador de 
1.* clase que fué de Fortificaciones de estas Islas, 
con derecho á la rehabilitación en el disfrute de su 
pensión de 940 pesetas anuales. 

Id. id. Id. id . á Francisco Boija Montibon, sol
dado licenciado del Regimiento Infantería núm. 5 de 
este Ejército, con derecho á la rehabilitación en el 
goce de su pensión de diez reales fuertes mensuales 
anexa á la cruz de M . - I . L. con que se halla agra
ciado. 

Id . i d . Disponiendo que por la Subdelegacion de 
Hacienda de Morong se continúe abonando k Martin 
Garobillas, Deportado cumplido, la pensión vitalicia de 
7'50 pesetas mensuales anexa á una cruz de M . M . 
de que se halla en posesión. 

Manila, 31 de Mayo de 1890.—P. S., Angel Omaña. 

i aceta de Manila.- -Núm. I 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta,Iütendencia general desde el 1.° al 15 de Marzo 
últim ,, que se publica en la «Gaceta», con arreglo 
á lo mandada en decreto de 28 de Octubre de 
1869. 

Marzo 1.° Nombrando escribientes 2.°, 3.', 4.°, 5.° 
6.° y 1 ̂  de este Centro directivo á Francisco Mun-
dejar, José Trinidad, Mariano Villamor, Cándido Be
rras, Domingo Santillan y Graciano Soriano con el 
haber anual de pfs. 300, 240, 192, 168, 144 y 120 
respectivamente. 

Id . id. Admitiendo la renuncia que hace Juan K o -
bles, de su plaza de escribiente de la Administración 
de Hacienda pública de esta Capital y nombrando 
para reemplazarle á Fabián Fabroa L amas. 

Id . id. Dejando sin efecto el nombramiento de es
cribiente de la Administración de Hacienda pública 
de la Uniou hecho á favor de Iligio Casuga y nom
brando en su lugar á Patricio Flores. 

Id. id . Nombrando escribiente 1.° de la Sección 
temporera de la Intervención general del Estado y 
dotada con el haber anual de 300 pesos á D. Luis 
Badolato. 

Id . id. Declarando cesante á Inocencio llagan, fa-
ginante de este Centro directivo y nombranda para 
reemplazarle á Agustín Sarmiento. 

Id. i d . Nombrando ordenanza de este Centro di
rectivo dotada con el haber anual de 96 pesos á 
Juan Ojacastro. 

Id . id . Declarando cesante al escribiente de la Ad
ministración Central de Loterías y efectos timbrados 
Hermójenes Moutejo, que percibe el haber anual de 
252 pesos. 

Id . i d . Disponiendo que D. Ramón Montero y Ce-
rrudo Oficial 4.° de la Intervención general y que 
por conveniencia del servicio se halla agregado á la 
Administración Central de Loterías y efectos timbra
dos, vuelva inmediatamente á hacerse cargo del des
tino de que es propietario. 

Id . id. Id . se libre á favor de D. Antonio Pérez 
de la Riva. Contador Central interino y encargado del 
servicio de adquisición y sellado de las cédulas pro
visionales, asi como de la habilitación de 60 000 cé-
de 6.a clase de capitación de chinos, la cantidad de 
pfs. 800 para atender á los jornales de los indivi
duos que se dedican á la estampación del sello en 
las cédulas de referencia, y demás gastos anexos al 
mismo. 

Id . id Aprobando definitivamente la adjudicación 
hecha á favor de D. Juan Ojascastro sobre la adqui
sición de 150 envases para la remisión á la Penín
sula de los documentos existentes en el archivo del 
suprimido Tribunal de Cuentas de estas Islas, por la 
cantidad de pfs. 2'73 por cada caja ó envase, 

Id . 3. Id la fianza otorgada por la sociedad de 
las mútuas de empleados á favor de D. Manuel Mor-
lius y Borras, como Oficial 3.° Administrador de Ha
cienda de Mindoro. 

Id . 4. Id. id . por la id . id. á f i vor de D. Ba
silio Laplana, como Subdelegado de Hacienda de Ca-
lamianes. 

Id. id. Id . la nueva plantí la de escribientes y Or
denanzas de la Subdelegacion de Hacienda de Lepante 
y nombrando á los individuos comprendidos en la 
misma con el haber anual que á cada uno se le 
asigna, cuyo total importe se halla ajustado al cré
dito que figura en el presupuesto de g -stos vigente. 

Id. id. Declarando cesante al escribiente de la Ad
ministración de Hacienda de Batangas, Andrés Chaves 
y nombrando p ra reempW.iirle á José Espoleta y para 
la vacante que éste deja á Alejandro Papasin. 

Id . 6. Disponiendo que el abono á D. Cándido 
Jaques, Oficial 4.° del Gobierno Civil de esta provin
cia, de los haberes devengados y no percibidos por 
el mismo, se haga por la Tesorería general en con
cepto de remesas á la Administración de Hacienda 
pública de llocos Norte. 

Id. id. Acordando que la cantidad de pfs. 2427í98 1̂ 8 
abonados de más por los cabecas de barangay del 
pueblo de Malolos de la provincia de Bulacan en 
concepto de tributos correspondientes á los ejercicios 
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de 1880-81 ¿ 83-84, se abone con cargo als ¡je 
de pfs. 3563*31 que resulta del crédito con 
en el art. I.0 cap. 9.° de la Sección 5.a delde 
puesto de 1889, hoyen ampliación; y que los $ 
por cédulas personales del de 1884-85, se inljeH 
el art. I.0 del capítulo de Resultas de la Seccione 
primer proyecto de presupuesto que se redac i 

Id . id . Disponiendo la cancelación delae] 
de obligación y fianza prestada por los Srei i 
y C.a para garantir el servicio de sumini^trj 
libros de contabilidad necesarios á Oficinas gjrt 
Centrahs y provinciales de Hacienda durante 
actual de 1890 y la devolución del depósitos la 
tuido con arregdo á la cláusula 10.a del plifilla 
condiciones, autorizando á la vez el abono de UKÍ 
tidad de pfs. 2.382'75 en que se adjudicó a ss 
vor el suministro de los mensionados libros., 

Id. 7. Nombrando escribiente temporero (jrti 
tervencion general del Estado, dotada con¡e 
anual de 180 pesos, á Eutiquio Cuaderes. 

Id . id. Id . id . de la Administración Ceinc 
Loterías y efectos timbrados dotada con el hab ¡ p 
de 252 pesos, á José de la Cruz. 

Id . id. Disponiendo que en concepto de 
cienes á formalizar» se abone la cantidad de pfs. fe 
que por Estipendios y Sanctorum correspondí 
ejercicio semestral de Julio á Diciembre de 
jaron de abonarse á los Párrocos de la 
de Cagayan á reserva de inclu r su importia, 
primer proyecto de presupuestos que se reja 

Id . id. Acordando la devolución de la mi- « 
25 pesos impuesta por la Aduana á los Sres. 
Blodgett y C.a por no haber consignado eé 
bordo consular el peso bruto de las mercan(|) 
conducía el vapor «Zafiro». 

Id. id. Aprobando la escritura de la comptar 
otorgada ante el Notario público de la pr<$ p 
la Isla de Negros D. Narciso Mir y Mir, 
cual D. Eduardo García, Administrador de di|0 
vincia, representante del Estado, vende á D. 
Brias de Coya apoderado de D." Ramona Gijtor 
un terreno enclavado en el pueblo de Baiíirv 
citada provincia de Isla de Negros, por el pi 
pfs. 724£18 4(8. 

Id. id. Adjudicando definitivamente á D. 
dro Montelivano las 160 hectáreas 6 áreas y 
tiáreas de terreno enclavado en el pueblo di 
vedra provincia de Isla de Negros por la (i 1 
de pfs. 260*07. 

Id . id. Id . id. á D. Alejandro Montelibano 
hectáreas 30 áreas y 43 centiáreas de terrem 
vado en el pueblo de Pontevedra provincia 
de Negros, por la cantidad de pfs. 254*31. 

Id . 8. Aprobando la fianza otorgada por 
ciedad de las mútuas de empleados á favor 
Francisco García Márcos como oficial 5.° Guíjiai| 
macen Recaudador de la Administración de la B 
de la Union. 

Id. id . Disponiendo que se abone á D. 
Pérez de la Éiva, Jefe de Negociado de 1 
de la Intervención general del Estado, Contad | 
tral en comisión, ei importe de los haberes as 
á su destino en propiedad que ha devengada 
percibido desde que íué dado de baja por 1Í 
nación delegada de Pagos. 

Id . i d . Id . que el abono al apoderado djenc 
Rosario Enriquez, viuda de D. Antonio Mora 
rán, Alcalde mayor que fue de la Isabela di 
de la cantidad de pfs. 105 importe líquido 
haberes devengados y no percibidos de dicho 
nano, se haga por la Tesorería en concepto^ 
mesas á la Administración de Hacienda do 1 
provincia. 

Id . id . Desestimando el recurso de ala 
chino Chin-Achun de una providencia de la,-
de Manila sobre aforo de '¿'24 tablones de roa*-

Id. id. Autorizando las remesas de fonf iUs 
Administraciones de Basilan, Paragua, Bala 
tabato, Joló y Zamboanga de pfs. 7.000, pfs. 10 
pfs. 4.000, pfs. 13.534, pfs. 2.090'70 y pfs. l.j f; 
pectivamente, para cubrir varias atenciones en 
puntos, así con-o también los gastos que origi 
chas remesas. 

Id. 10. Aprobando la fianza otorgada por 
ciedad de las nú tuas de empleados á favor 
Saturnino Menendez Sierra como Oficial 5.°'le 
almacén Recaudador de la Administración de H 
de Cottabato. 

Id. id. Disponiendo que el abono á D-
Mateo Valpulin,i Oficial 3.° Factor de Joló. de 
tidad de pfs. 23'75 importe líquido de l o f 
devengados y no percibidos por el mismo, a 
en concepto de anticipaciones á formalizar cjji 
glo á la Real orden de 5 de Noviembre de 1'6111 

Id . i d . Nombrando escribientes de este Ce ep5 
rectivo á Severino González, Blas do les Sai^j 
cual Bautista y Francisco Bonifacio con 
anual de pfs. 120, 72, 70 y 30 respectivamí1 

Id. 11. Conformando la providencia de j | 
nación general delegada de Pagos acorda 
de Agosto del año último por la que se f 
D. José de Almagro el derecho al percibo 
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de haberes que hab a solicitado por el tiempo 
Oüjeinpenó la Presidench de Sala de la Au-
de | Manila. 

Id. la resolución adoptada por la Orde-
ÍQ eleg'áda de Pag-os por la que se dispone el 
io, e los haberes de navegación de D. Ramón 

tacrslp11^11^ 06cial 3.° Factor de Joló, al res-
sueldo personal de Oficial 5.° para cuya 

ly clase tenía aptitud legal y se le deniegja 
je la diferencia entre el asignado á este 

gjy el de Oficial 3.° 
Aprobando la fianza otorgada por la So-

as mútuas de empleados á favor de Don 
|llar y Villar como oficial 5.° Guarda-alma-
dador de la Administración de Hacienda de 
,Sur. 

Id. id. por la id . i d . h favor de D. Leo-
irtinez del Rincón, como Subdelegado de Ha

l l ([e Masbate y Ticao. 
Accediendo á lo solicitado por D. Anto-

y Sanz se ha autorizado en la Caja de 
para que le expida la certificación corres-

| del extravío de las cartas de pago núme-
| 78 de pfs. 20 y 39'46 impuestos en la 

i3 d^ Mayo y 17 de Agosto de 1887. 
Acordando la devolución de la mu'ta de 

impuesta por .la Aduana de Manila k Don 
p^dra, agente de las mensagerías marítimas de 

, por no haber consignado en sobordo con-
peso bruto de las mercancías que conducía 
«Saigon» y desestimando la pretensión del 

0 respecto al plazo de 3 ó 4 meses para dar 
jento al art. 3.° del Superior decreto de 1.° 

mdo último. 
Adjudicando definitivamente á favor de 

Inpiiano Mella el arriendo del solar y camarín 
uvra embargada al Administrador que fué de 

es Sur, D. José Josiños por la cantidad de 
(iiiO anuales. 

Aprobando la escritura de obligación y 
Gltorg'oda por D. Ramón Verzosa para garaa-
aiürvicio du arriendo de los fumaderos de au-

a provincia de Cavile. 
Id. la id. de id . id. otorgada por Don 

Verzosa para garantir el servicio de arriendo 
maderos de anfión de la provincia de Bulacan. 

Adjudicando definitivamente á D. Eduardo 
las 72 hectáreas 76 áreas y 40 centiáreas 

no enclavado en la cabecera de Tarlac por 
ad de pfs. 295'40. 

Id. i d . h D. Luis Navarro las 86 hectá-
áreas y 75 centiáreas de terreno enclavado 

jbecei-a de Tarlac por la cantidad de pfs. 354'15. 
Aprobando la escritura de compra-venta 

ante el Notario de Haóienda D. Abraham 
uiiarcía, por la cual D. Luis Sagües, como 

^ E trador Central de Impuestos, Rentas y Pro-
representante del Estado, vende á D. Sil-

e Tolentino, un terreno enclavado en la ca-
e la provincia de Tarlac, por el precio de 
'97 4(8. 

Id. la id . id. otorgada ante el Notario de 
D. Abraham García y García por la cual 

Sagües como Administrador Central de Im-
Rentas y Propiedades, representante del Es-

djende á Doña Máxima Guerrero y Reyes un 
enclavado en la cabecera de la provincia de 
por el precio de pfs. 339*62 4i8. 
1 Id. la id . id. otorgada ante el Notario de 
a D. Abraham García y García por la cual 
i Sagües como Administrador Central de I m -
I Reatas y Propiedades representante del Es-
e|ide á D. Silvestre Tolentino, un terreno en-

hln en la cabecera de Tarlac por el precio de 
,0'70. 

Id . la fianza otorgada por la sociedad de 
nlüas de empleados á favor de D. Enrique Cas-

labi^o Oficial 3.° Administrador de Hacienda 
Tarlac. 

1.81- Id. id. por la id . id . á favor de D. Fermín 
z, y Donoso como Oficial 1.° almacenero de 
"Qistracion Central de Loterías y efectos tim-

(le 
Hit-

Declarando á D. Nicolás Acero y Abad 
¡'eclio al percibo de los gastos de representa-
,e solicita durante el tiempo que desempeñó 
'tucion reglamentaria el cargo de Presidente 

j ̂  la Real Audiencia de esta Capital. 
* Acordando que fuera de destribucion de 
^ abone por la xAdministracion de Hacienda 
^ Bulacan á D. Juan Pérez Reino, Regis-

^ la Propiedad, la cantidad de pfs. 166£66 que 
esponde percibir por la subvención del mes 

á reserva de comprender su importe en 
que se redacte, y sin perjuicio también de 

'J* por aquella Administración h, dicho Sr. Pe-
0 el reintegro de igual suma que se le anti-

|esta Capital. 
" Disponiendo que se abone k D. Rafael 
| Menendez los haberes devengados desde el 
'^nte en que se le liquidaron y abonaron por 
^stracion Central de Impuestos. Rentas y 

de 
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Propiedades hasta la fecha anterior á su toma de po-, 
sesión del destino de Oficial 2.° del Gobierno Civil de 
la Laguna. 

Id . id I d . que el abono á D. Victoriano Tafiedo 
Juez de Paz de Tarlac, de los haberes que le corres
pondan por haber desempeñado por sustitución e! cargo 
de Juez de 1.a instancia de dicha provincia, se, haga 
en concepto de anticipaciones á formalizar, con arre
glo á la Real orden de 5 de Noviembre de 1860. 

Id . id. Id . que el abono á D. Jesús Polanco, Jefe 
de Negociado de 2.a clase en comisión, Contador que 
fué de la Administración de la Aduana de esta Ca
pital de la cantidad de pfs. 208 importe de su sueldo 
personal devengado y no percibido, se haga en con
cepto de «anticipaciones á formalizar» con arreglo á 
la Real 6rdeu de 5 de Noviembre de 1860. 

Id . id . Acordando que por la Administración de 
Hacienda de Isla de Negros se proceda á la devolu
ción de los pfs. 80 que por el concepto del 4 p § de 
la rifa de varios muebles, carruages y caballos en 
combinación con el sorteo de la Lotería del mes de 
Abril último, ha ingresado D. Estéban Laureano en 
las Caja?» de la misma. 

11. 14. Disponiendo por conveniencia del servicio 
que D. José Saavedra Oficial 2.e de la Administra
ción Central de Aduanas y especial de Manila, de
clarado cesante por Real órden de 27 de Enero ú l 
timo, continúe desempeñando su destino hasta la pre
sentación del electo para reemplazarle. 

Id. id . Aprobando la escritura de compra-venta 
otorgada ante el Notario público D. Calixto Reyes 
y Cruz, por la cual D. Luis Sagües , Administrador 
Central de Impuestos, Rmtas y Propiedades, repre
sentante del Estado, vende á D. Silvestre Tolentino 
un terreno enclavado en el pueblo de Magalanar pro
vincia de la Pampanga por el precio de pfs. 91*96. 

Id . id . Id . la id. id . otorgada ante el Notario 
público, D. Calixto Reyes y Cruz, por la cual Don 
Luis Sagües, Administrador Central de Impuestos 
Rentas y Propiedades, representante del Estado, vende 
á D. Ladislao E . Santiago un terreno enclavado en 
la cabecera de la provincia de Tarlac, por el pre
cio de pfs. 334c40. 

Id . 15. Nombrando escribientes de la Intervención 
general del Estado á Pedro Escueta, Eulogio Egnia, 
y Víctor Ramos, con el haber anual de pfs. 96, 84 
y 72 respectivamenter 

Id . id . Disponiendo que el abono á D. José Po-
més y Morlins, Oficial 3.o que fué. Factor de Joló, de 
la cantidad de pfs. 255 importe del pasaje oficial á la 
Península que pagó de su pecuHo particular al re
gresar á la misma en uso de licencia por asuntos 
propios, se haga en concepto de anticipaciones á for
malizar con arreglo á la Real órden de 5 de Noviem
bre de 1860. 

Id. id. Confirmando la resolución dictada por la 
Ordenación delegada de Pagos por la que se dis
pone el abono de los haberes de navegación de Don 
Manuel González y González, Oficial 3.o del Gobierno 
Civi l de Zambales al respecto del sueldo personal de 
Oficial 4.* para cuya categoría y clase tenía aptitud 
legal y se le deniega la diferencia que dejó de per
cibir. 

Id. i d . Aprobando la fianza otorgada por la so
ciedad de las mutuas de empleados á favor de Don 
Rogelio Cibeira, como Oficial 2.° Administrador de 
Hacienda de la costa Occidental de Isla de Negros. 

Manila, 31 de Mayo de 1890.—P. S., Angel Omaña. 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
/Secretaria. 

E l Iltmo. Sr. Presidente interino de esta Real 
Audiencia accediendo á lo solicitado por D. Tibur-
cio Hilario, dispuso en decreto de 29 del actual se 
dé de alta al mismo de nuevo en la matrícula de 
Abogados; autorizándole, con sujeción á las Leyes y 
Reglamentos vigentes, para ejercer la profesión en 
las provincias de la Pampanga, Zambales, Nueva 
Ecija, Tarlac y Camarines Sur, con residencia en la 
primera. 

Lo que de órden de S. I . se publica para gene
ral conocimiento. 

Manila, 31 de Mayo de 1890.—Francisco Summers. 

Izarte militai4. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 3 de Junio de 1890. 
Parada y vigilancia. Artillería y núms . 68 y 73.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Ale
jandro Rojí.—Imaginaria, otro del núm. 73 D. José 
Gramarent,—Hospital y provisiones, Artillería, tercer 
Capitán. - Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E. el General Gobernador Militar — 
El T. C. Sargento mayor. José García. 
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Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA. DE FILIPINAS.^ 

Secretaria. 

Sección del Material. Negociado 4.° 
E l Excmo. Sr. Director del Material del Ministe

rio de Marina, con fecha 8 de Abril próximo pa
sado, dirigió al Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante ge
neral de este Apostadero y Escuadra, la siguiente 
Real órden. 

«Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
»Marina con fecha 7 del mes actual, lo que sigue.— 
»Excmo. Sr.—El Embajador de Francia en esta Córte 
»me dice en nota de ayer lo siguiente.—Excmo. Sr. 
»—El estado de agitación que existe en Dahomei 
»obliga al Gobierno de la República á adoptar las 
«medidas necesarias para impedir la importañoti de 
»armas y municiones en aquel territorio.—En su con-
»secueneia, á partir del 4 del corriente ŝ  ha decla-
»rado el bloqueo de una parte de la «Gesta de los 

esclavos» comprendida entre de límite de las pose 
»sione3 francesas y alemanas de los Copos (6o 14' 
«40^ lat. NO. 40o' 40* 36" long O. m.0 de París) 
»y el límite Oriental de las posesiones francesas de 
»Portonoro», que según la convención franco-inglesa 
»de 10 de Agosto de 1889, la forma en el litoral la 
»prolongación del meridiano que pasa por la ense-
»ñada de Adhara: Mr. Ribot ai encargarme notifique 
¿esta disposición al Gobierno de S. M. me expresa 
»sus vivos deseos de que sea conocida lo más pronta 
¡posible, por los súbditos y autoridades españo as.— 
»Lo que me apresuro á trasladar á V. E. para su 
»conocimiento y efectos consiguientes.—Y de Real ór-
»den comunicada por el Sr. Ministro de Marina lo 
»trascribo á V. E. I . para su noticia y demás fines». 

Lo que de órden de dicha superior autoridad se pu
blica en la «Gaceta de Manila» para g'eneral cono
cimiento. 

Manila, 23 de Mayo de 1890.—Juan de D. de Usera.. 

A-nnncios oficiales 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA.. 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo dg Pineda, se encuen
tra depositada una caraballa, sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civi l , se 
anuncia al público, para que las personas que se 
consideren con derecho á la misma, acudan con los 
documentos de propiedad, en la Secretaría de este 
Gobierno, dentro del término de diez dias; en la 
inteligencia de que trascurrido este plazo sin recla
mación alguna, se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Manila, 31 de Mayo de 1890.—Enrique Pintó. 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita y llama á D. Ramón Ubeda 
y Rojo y D. Francisco Arias Santistéban, Adminis
trador é Interventor que fueron de la Administración 
Central de Aduanas, para que en el término de 30 
dias, comparezcan en esta Intervención general por sí 
ó por medio de apoderado, á fin de enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Manila, 31 de Mayo de 1890.—El Interventor gens-
ral , Nicolás Cabañas. ,3 

E l Presidente de la Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y Depósito de Medicamentos de este Ejército. 

Hace saber: que teniéndose que contratar por el 
término de un año la adquisición y entrega en d i 
cho Establecimiento, de los medicamentos, efectos, uten
silio y envases, comprendidos en la relación que se 
halla unida al expediente de subasta; se convoca por 
el presente á una pública y formal licitación que tendrá, 
lugar el dia siete de Julio próximo ven dero á las diez 
de su mañana, en la oficina de la Dirección del expresado 
Laboratorio, sita en el Hospital Militar, en cuya d e 
pendencia se hallarán de manifiesto todos los días no 
festivos de ocho á doce de la mañana, los pliegos de 
condiciones y de precios límites, así como la relación 
de que se hace mérito. 

Las proposiciones irán acompañadas de Ja corres— 
pondiente carta de pago, ajustadas en un todo al mo--
délo inserto á continuación. 

Manila, 30 de Mayo de 1890.—Bartolomé Aldenuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don ., vecino de calle n ú 

mero enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y de precios límites para contratar por e) 
término de un año la adquisición y entrega en el la
boratorio Sucursal y Depósito de Medicamentos del Ejér
cito de Filipinas de los Medicamentos, efectos, uten
silio y envases, comprendidos en la relación de que 
también se halla enterado; se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio por ó con la rebaja deí 
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por ciento (todo en letra) de los precios l í-
mitis maicados. 

Fechi y firma del proponente. .3 

OBRAS PÚBLICAS.—SERVICIO DE FAROS. 
Necesitándose adquirir para este servicio 1188 g-an-

tas ó sean 3564 litros de aceite de coco de la La
guna, se admitirán en estas oficinas sitas en la 
calle de Palacio núm. 21, de 8 á 12 de la mañana, 
durante los diez primeros días del próximo mes de 
Junio, muestras de dicho artículo, que deberán acom
pañarse de una nota del precio. 

Manila, 3ü de Mayo de 1890.—En Ingeniero Jefe 
del ser-vicio, Guillermo Brockmann. .1 
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•sanarê  A r — I r — I C O A A A - r H A A 

O) 

tí 
o 

•73 
"5c <v 

Vi 
V< 
O 

O 

tí 

tí 

^ 2 
O 
EH 

5 

A A A A A A A A A 

•SBjqniaH 

A A A A A A A A A A 

l-r-i A A - < f - < i — I A A 

0^3 
N O 

M 03 

&3 

02 

•SBaqrasH A A A A «% A 

I A A A A A A A A A A Í A 

O i 
Ití I 

£¿5 } 

¡ A A A A A A A A 

A A A ^ ^ A A A 

QQ 
O 
i—i 

tí 
tí 
EH 
^ 
tí 
tí 
O 

4) 

6D 

VI 

o Q o 

P3 c3 d 
O . í ! sí « 

O 

o 
- ce 
8 a 
03 O <-Í ^ P H t í a 2 3 2 t í S P ^ ¡ 

O 
tí 

se 
• « 

ü 

tí j t 
o 
a . 
co 

4) 
-rs 

3 

•-a 

ai 
' t í 
93 

O 

SECRETEARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Junio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D, Ro
que Pagaddu, enclavado en el sitio denominado A g -
quilay, jurisdicción del pueblo de Tumauini de dic a 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 195 
pesos, 39 céntimos 5|8y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 330, de fecha 30 de Noviembre del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham García 
García. 2 

DÍHECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E VACUNACION, 

Estado del nwniero de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Hombres. Mujeres. Niños. Nmas Total. 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz,, naturales 
Idem, id. mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 
Pineda. 

•21 17 - 38 
Nota .=El Sábado 7 del próximo Junio se administra 

de nuevo la vacuna. 
Manila, 31 de Mayo de 1890.=-E1 Director, Dr. A n -

telo. 

JProvidencias judiciales 
Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del dis

trito de Binoudo, dictada en la causa núm. 7039 que ins
truyo por el delito de robo contra Adr.ano Valenzuela, y otro 
SP cit^, llama y emplaza ül testigo ausente nombrado Tomás, 
dependieme que fué de la Joyería^del tór. Ullmann establecida 
en la calle de la Bscolia, para que en el término de 9 dias. 
contados desde la publicación de este edicto, comparezca en 
el Juzgado á prestar recia ración en la mencionada causa, 
apercibido que de no verificarlo dentro del expresado término, 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 31 de Mayo de 1890.—Rafael G. Llano». 

Por providencia del Sr Juez de primera insta, 
trito de Intramuros, recaída en el dia ds la feci¡ 
núm. 5637 que en aquel Juzgado se sigue por ran 
se ha dispuesto se cite á Macario Semilla y GH 
que, criados que fueron de Doña Máxima Qt 
que dentro del término de 9 dias, contados dej 
cacion de est» edicto, se presente en aquel mi, 
para los efectos de una diligencia de careo (-Q 
c^usa, apercibidos que de no hacerlo dentro 4 
mino, les pararán los perjuicios que en derecho \ 

Dado en- Manila y Escribanía de mi cargo • 
de 1890—Numerianó Adriano. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de prj 
cia de esta provincia de la Laguna. 

Por el presente cito, llamo y . mplazo al non 
San G-rónimo del pueblo de simloan, para qU7 
de 9 dias. contados desde la pub icacion de estos 
parezca ^n este Juzgado á prestar declaración-
núm 5986 por infidelidad en la custodia de prejf 

Dido en Santa Cruz á 30 de Mayo de 18:0.. 
quierdo —Por mandado de su Sna. , Santiago Lgj 

Por el presente cito, llamo y emplazo al tes! 
Galipavo, para que en el término de 9 días, cj 
esta fecha, comparezca en este Juzgado a pr"* 
en la causa núm, 5479 por hurto. 

Dado en Santa Cruz á 30 .le Mayo de 189| 
quierdo.—Por mandado de su Sría.. Santiago Le 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procel 
Piñuela, del pueblo de Nagcarlan, para que . n i 
30 dias, contados desde esta fecha, se presentir 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia, 
cía de justicia en la causa núm. 5ijb3 por lesión 
cibimieñto que de no hacerlo gentío de dicho t i 
rarán los perjuicios que en justicia hubiere iugar 
rará rebelde y contumaz y se entenderán las t 
gencias con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 30 de M 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sría., Sa 
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Don Abdon Vicente González, Juez de primera 
propiedad de esta provincia de Batangas, que. i 
tual ejprcicio de sus funciones, yo el preá 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p | 
al acusado ausente Dionisio Ganal, vecino de esta 
que en el término de 30 días, á contar desde | 
de este edicto en la «Gaceta de Manila», se pi 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provínl 
derse del careo que le resulla en la causa núm . | 
truyo contra el mismo por hurto, con apercibim 
no lo verificare, se le declarará contumaz y ret 
mamientos judicialas y se entenderán las aciua 
Estrados deí Juzgado. i 

Dado en Batangas á 27 de Mayo de 1890.—Abd] 
lez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amuraói 

Por el presente llamo, cito y f mplazo por pi 
al procesado ausente Francisca Navarro, natural ] g | 
ptrblo de. Galambá provincia de la La^iun. ¡s' 
término de 30 dias, comparezca en este Jir/gaijoiM 
tificado del auto de traslado de la acusación F i | K 
cibimieñto que de no hac rio, s'-- ! • d -ciara'á con 6 
bflde á los llamamientos judicifles y se entenl • 
rieres "iiligencias qne les conciernen con ios I 
Juzgado. Iprc 

Dado en Batangas á -;8 de Mayo de ISO'».—AlL, 
zales.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amuri Fe 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pí 
al procesado ausente Rafael Laiorre, indio, «(Itel 
de edad, natural y vecino de Lipa, para que | ¡jg 
de 30 dias, contados desde la publicación dé 
presente en este Juzgado para ser notificado _ 
dencia dictada en causa núm. 10.5!6 seguirla co ¡08! 
y otros por robo encuadrilla, apercibido de EttrJay 
caso. a 

Dado en Batangas, 28 de Mayo de 1890.—AW 
lez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao 

Doctor D. José Emilio Géspedes y Sta Cruz, Jui 
instancia de esta provincia de Bataan. que | 
tual ejercicio, el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á lis 
nifacio Navarro y Maria de la Gruz. para qtí 
en este Juzgado en el término de 9 dias, a 
en la causa núm. 1.805 que se instruye sobre; 
les son naturales y vecinos de Abucay, apercib| 
hacerlo, les pararán los perjuicios que en dereé 
gar, presentación que deberá verificar dentio dj 
ñalado y desde ¡a fecha de la primera publicación 

Dado en Balanga, 13 de Mayo de 1890—José 
des y Sta. Cruz.—Por mandado de su Sría., CiitCy 
sario- ^ 
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Don César Augusto Vilon y Pardo, Juez d • pn 
de Misamis, que de hallarse en el pleno ej 
funciones, nosotros ios testigos acompañados 

Por el presente cito, llamo y emplazo á T 
natural y vecino de Marib'.joc, de la provincia 
que dpntro del término de 9 dias, á co tar 
su publicación, se presente en este Juzgado á 
claracion como ofendido en la causa núm. 11"28 
Gatalino Tan-Paoco (a) Inong, y otros por 
apercibimiento que de no hacerlo, se le pararí 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Gagayan de Misamis, 14 de Mayo a illa. 
Augusto Vilon.—Por mandado de su Sna. $ 
Fél ix Fuentes. 
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Don Antonio de Lara y Derqui, Juez de primerí 
propiedad de este distr to, que de estar eu 4 
ae sus funciones, nosotros los testigos acompaí 

Por el presente cito, llamo y emplazo por Pj 
al procesaao ausente Ganddlo Infiel Manda ya Ir 
dentro del término de 30 días, contados desii 
de este edicto en la cGaceta oficial de Mam, 
en este Juzgado ó en la cárce pública á con'j 
que contra el mismo resultan eo la causa núu" 
truyo por asesinato, en la inte íg^ncia que díí 
oiré y administraré justicia, pues de lo contlH 
tanciando dicha cansa en su ausencia y riw 
los perjuicios á que hubiere lugar. Al imp'1 
nombra de ^ M . el Rey U Alfonso XII1 ( | 
su menor edad de su Augusta n adre la ReiJ 
Cristina Regente del Remo, exima y idiuif 
Señores Jueces y demás au or dades así civiltM 
y agentes de la policía judie al, para que pPüg 
y captura del citado Infiel Ump ., \ en el casj 
lo remitan á este Juzgado con las segurid.idfli 

Dado en Surigao é l . * de Mayo de IH90,-A| 
Derqui.—Por mandado de su Sría.—Victoriano W 
S. Reyes. 
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